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A U S T R IA .

Vúna j i  de diciembre.

S. A. I. el archiduque Palatino está aquí casi 
siempre, y  rara vea va á Presburgo, presidiendo 
la dieta dorante su ausencia el conde de Brunswick.

Escriben de Odessa que es mui floreciente el 
comercio que se hace con aquella ciudad. En ios 
1 5 dias primeros de noviembre han entrado en 
aquel puerto 57 buques con bandera americana.

Se ha principiado ya á imprimir y  publicar las 
actas de la dieta húngara reunida en Presburgo. 
Las actas de la dieta y  la relación de las sesiones 
de esta asamblea se dan á luz en lengua latina, y  
la relación saldrá también á luz en lengua húngara. 
Un librero de Pest se habia propuesto por especu­
lación publicar todo esto en lengua alemana; pero 
el corto DÚmero de subscriptores le ha obligado á 
renunciar á este proyecto.

Las noticias últimas que hemos recibido de la 
Servia dicen que el comandante en gefe Czerni- 
Jorge hibia dado órdeu á todos los gefes de cuer­
pos y  de distrito para volverse á sus quarteles, en 
atención á que los tarcos se hablan retirado de las 
fronteras de la Servia. En efecto, las tropas bos- 
niacas se separaron y  alejaron de la Servia el dia 
18 de noviembre, y  los servios han vuelto á en­
trar en Belgrado y  en Deligrad, á excepción de 
algunos pequeños destacamentos que se han ido á 
sus acaotonamieatos, adonde llegaron el 36 y  27 
de noviembre.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 28 de noviembre,

Lxtracto de una carta de un médico empleado en 
el exército del lord W ellington, fecha en A lfa- 
yate el dia 28 de noviembre.

, ,Y a  sabréis que me he vuelto á mi división, 
que es la quinta , que estaba apostada en Guarda, 
desde donde os escribí hace 18 ó 20 meses; y  ha­
biéndome reunido con ella el 18, salí el 24 á la una 
pata la fruntera,- y  llegué á ios dos dias. Desde 
entonces estamos esperando á cada instaute la or­
den de avanzar , pues está en movimieuto todo el 
exercito , y >e reunido una grao porción de ar­
tillería en fuente de Guinaldos,

„ S e  puede ver el ciclo por las rendijas del te­

cho, y  no tienen ni vidrios ni postigos las venta­
nas de la miserable choza en que me han alojado: 
añadid á esto que mi bolíi lo está enteramente va­
cío , DO habiéndoúos pagado hace tres ó qnatro 
meses , y  sin saber quáodo recihircmvs un quarto. 
Si la estación continúa siendo tan rigurosa 15 días 
mas, me parece que no estaré en disposición de 
continuar la campaña con el exército , sino que me 
Veré en la precisión de volverme á Coimbra ó 4 
Lisboa.”

Extraéto de una carta fecha en la Guar 
JO de noviembre.

„L a  noche del dia en que principié la primera 
parte de esta carta recibimos una ruta con orden 
para retirarnos, y e n  su consecuencia nos pusimos 
en marcha ayer mañana para ir á pasar la noche 
en Maimaloira , que es una aldea mui mala, y  
que han abandonado casi todos los vecinos. A l­
gunos soldados por la noche, haciendo el rancho,' 
prendieron fuego , por desgracia , en una casa cu­
bierta de bál-go , y  se quemó toda la hilera de ca­
sas , que copstaba de siete , habiendo qucmido ya 
otras dos en el mismo sitio quando avanajirno. 
Esta plaza está en una situación tan fria , ^hicla 
tanto, que uno de los hombres encargados del cui­
dado de los ganados, que aun hai en los campos, 
ha perecido de filo , y  se leba hallado muerto esta 
mañana en su puesto. La pobre familia de quien 
es la casa donde yo estol alojado, ’y  que se com­
pone del marido, de su muger y  de cinco hijos, 
DO tiene para abrigarse mas que un mal cobertor. 
E l dia 2 de diciembre salimos para Galexes, adon­
de llegaréinos el viernes para tomar nuestros quar- 
teles de invierno en los pueblos comarcanos. N o 
sabemos lo que sucederá; pero todas las tropas se 
retiran á los acantonamientos que nos presentan 
recursos para el invierno , en atención á que se mi­
ra como imposible mantener él ejército en una 
posición tan avanzada, y  principalmente estando 
ya tan apurada la frontera de España, faltándonos 
casi del todo el dinero para pagar los pocos víve­
res qué podría sacar la comisión de los vecinos, y  
costando el pan que se compra á schelin la libra. 
La división listera está acantonada en Pinhel; la 
quarta y  la primera en V ise o ; sin embargo, esto 
último fK> se sabe todavía de cierto. Parece en la 
actualidad que el haber avanzado 00 ha sido mas 
que un estratagema empleado para engañar al ene­
migo, y dar al exército tiempo de establecerse ea 
mejores acautunamientos.” (J/te Star.)
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D e l i j  de diciembre.

Petición de algunos comerciantes de LiveryóoX at^ 
gobierno, para que revoque las órdenes del 
consejo.

No habiendo qaerido el maire de Liverpool 
atender una petición que se le presento para que 
convocase una asamblea general de comerciantes y  
de otros vecinos de la ciudad , para ver en ella si 
convenia dirigir una súplica á S, A . R . el Príncipe 
Regente, pidiéndole que se revocasen las órdenes 
del consejo de 26 de abril de 1809, se están en el 
dia recogiendo en Liverpool firmas para hacer esta 
súplica, la qual está fundada en las resoluciones si­
guientes, que son las mismas que acompañaban la 
petición hecha al maire, y  que debia examinar la 
asamblea.

Queda decidido: i.°  que el comercio de este 
pais,sus intereses mercantiles y  sus fábricas han 
sido una de las principales causas de la gran supe­
rioridad de poder y  de recursos que tiene sobre 
otros paises mas extensos y  mas poblados.

2.** Qae jiuestros mayores, á quienes debemos 
este beneficio, estaban bien convencidos de tan im­
portante verdad, y  han dado pruebas bien palpa­
bles de ello en el esmero con que miraron por los 
intereses del comercio con las diferentes leyes que 
hicieron para conservarlo y  fomentarlo.

Que de estas leyes hai varias que protegen 
la importación de materias primeras, que fomen­
tan la exportación de objetos manufacturados, pro­
hibiendo al mismo tiempo la introducción de los 
extrangeros, y  sometiendo la exportación de algu­
nas materias primeras á las penas mas severas.

4.° Que la mejor prueba de la sabiduría de es­
tas leyes son los buenos efectos que han producido.

5.° Que vemos con gran diolor el mal estado
del comercio^del Reino-U nido, como lo acreditan 
las infinitas bancarrotas que hai todos los dias; lo 
paradas que están las e nbarcaciones británicas á 
causa de lo que se han disminuido nuestras fábri­
cas por falta de consumo en el pais extrangero; 
los infinitos obreros y  artesanos que no tienen tra­
bajo; el poco valor de varios artículos de propie­
dad, y  masque todo la espantosa miseria pública.

6. ° Que habiéndonos casi excluido del conti­
nente de Europa las providencias del enemigo , el 
objeto de las órdenes que dio el consejo en 1807, 
confirmadas después en parte por la orden del 26 
de abril de 1809, era obligar al continente á que 
para remediar sos necesidades abriese sus comuni­
caciones á nuestro comercio, y  sobre todo impe­
dir que los productos de las colonias enemigas en­
trasen eo los puertos de sus metrópolis por medio 
de los barcos neutrales.

7. ° Que el efecto de estas órdenes, que por su 
naturaleza solo podían considerarse corno una ten­
tativa , ha probado constantemente en los quatro 
años que van, que tan lejos de conseguir el inten­
to para que se dieron, han producido el efecto 
contrario, pues jamas'fni nuestros géueros ni nues­
tros barcos han estado tan excluidos del coutineu— 
te como desde entonces.

8. “ Que aunque en un principio se podo du­
dar del e fe to d e  estas órdenes, en el dia nadie 
pnede dudar que so continuación será sumameote 
perjudicial á los intereses del estado.

la continuación de las órdenes del 
coBs<ié^an lejos de restituirnos alguna parte del 
comercio con el contioente, al contrario le dis­
minuye cada dia mas, privándonos ademas del de 
los Estados-Unidos, que era el mejor qu.; tenía­
mos para el consumo de nuestras fábricas, pues se 
sabe ascendia la exportación anual de gérterrrs bri­
tánicos que se hacia para aquel pais á la  millones 
de libras esterlinas.

10. Que las órdenes del consejo son la única 
causa de la continuación de las leyes comerciales 
prohibitivas de los Estados-Unidos; y  que agn 
quando no existiesen semejantes leyes, y  que el 
gobierno americano admitiese las órdenes del con­
sejo, hubieran estas obligado á la industria dé 
aquella nación á tomar otro rumbo, privando á los 
americanos de poder vender su trigo.

11. Que hai una grande semejanza entre algu­
nos de ios medios mas eficaces que han fomentado 
nuestras fabricas, y  entre los efectos que produci­
rán en América las órdenes del consejo. En Ingla-

- térra se castigaba con pena de muerte la exporta­
ción de las lanas; las órdenes del consejo castigan 
con pena de confiscación la exportación de alaodon 
de América para los principales mercados deí con­
tinente: sabemos mui bien el efecto que produxo 
en Inglaterra aquella providencia, para que poda­
mos dudar ni un instante del efecto que producirá 
en América la otra.

12. Que como la América no pnede llevar á 
su madre patria los géneros de las colonias france­
sas, habiendo perdido el enemigo todas sus pose­
siones , asi en las Indias orientales , como en las 
occidentales, una de las consecuencias inmediatas 
que s; seguirian de revocar las órdenes del conse­
jo , seria que la América luego que hubiese ex­
portado los pocos géneros coloniales que posee eu 
el dia, acudiría á nosotros para que la abastecié­
semos.

13. Que co.mo es bien sabido que los habitan­
tes de los Estados-Unidos consumen mas azúcar y  
café que los de ningún otro pais, á proporción da 
su población, el suministro de estos artículos seria 
de la mayor importancia para nuestros comercian­
tes, si pudiesen contar con él.

14. Que ademas del con'umo de la América 
es probable que nuestros géneros coloniales encon­
trasen Salida para el continente europeo por medio 
de los barcos americanos, de modo que se fomen­
taría infinito nuestro comercio de las Indias occi­
dentales.

Qu^repovando el comercio con los Esta­
dos-Unidos se podrán emplear inmediatamente mu­
chos barcos británicos, bien sea en el comercio di­
recto con la América, ó bien para llevar provi­
siones de América á otros puertos.

16. Que las disensiones que ha habido sobre 
la escasez del numerario nos han parecido no herir 
de ningún modo el punto de la dificultad. Un pais 
sin comercio de exportación , y  que no tiene los 
artículos de primera necesidad, no puede pagar si­
no en metálico, y  nos parece que el único reme­
dio que hai contra la escasez de dinero, es aumen­
tar nuestro comercio de exportación, el qual me­
jorará el cambio, y  hará al mismo tiempo que en­
tre metálico por un efecto natural del comercio.

17- Que á pasar del decreto de Berlín nuestro 
comercio con los Estados-Unidos estaba tan flore-
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cíente como siempre, hasta qne se pnblicaron las 
órdenes del consejo; y  quando consideramos naes- 
tra superioridad naval, nos parece qne ni este de­
creto ni otro ninguno hubiera podido interrum­
pirlo.

18. Que creemos que las providencias que se 
tomen deben ser dictadas con arreglo á nuestros 
verdaderos intereses , sin atender á los decretos de 
la Francia; y  que no debe depender de la volun­
tad d *  enemigo la continuación de las órdenes del 
consejo, que tan perjudiciales son para nosotros.

19. Que como la prosperidad del comercio de 
este pais está íntimamente unida con la prosperi­
dad de las rentas públicas, no podemos disimular 
quanto tememos que si continúan las órdenes del 
consejo, disminuyan aun mucho mas las rentas 
públicas.

I 20. Que se suplique con el debido respeto á
' S. A . R . el Príncipe Regente, qne en nombre de
r  S. M. revoque las órdenes del consejo de 26 de
L abril de 1809, ó que las modilique de modo que
 ̂ se alivie la miseria pública, y  se eviten mayores
 ̂ males, que infaliblemente sucederán si se insiste

en que continúen. {The Courrier.)

¿í S U IZ A ,
'l 'Jf Zurich JO de diciembre.
1 ’ El señor Escher, burgomaestre de esta cindad,

y  uno de los comisario^ nombrados por la dieta 
helvética para arreglar nuestras capitulaciones mi­
litares con Francia, ha sido citado por el gran lan- 

'ji damann , para que el dia lé  esté en Soleare, don­
de deben hallarse también los otros diputados. Allí 
se le darán inmediatamente las instrucciones que 
íiecesitan, y  el 17 volverán á Berna, para dar 
principio á las negociaciones con el ministro de 
Francia. El preside>ite de la comisión es el señor 
de W atteville de Berna, que fue gran landamann.

El clero regular del cantón de Friburgo, y  
principalmente el obispo de Lausana, general de 
capuchinos, que retide en aquella ciudad, han 
presentado al pequeño consejo una reclamación 
contra el decreto que limit.bi el derecho de con­
vertir , que hasta aqui ha tenido el clero y  los re­
ligiosos; pero el pequeño consejo ha, desatendido 
esta representación , y  ha mandado que se manten­
ga en vigor sn decreto.

I M P E R I O  F R A N C E S .

M orlaix r j  de diciembre.

El corsario llamado la G azela  desembarcó ayer 
en este puerto 32 prisioneros procedehtes de dos 
presas. Una de estas venia de la Havaua, y  sn ca­
pitán hdbia oido antes de salir las siguientes noti­
cias acerca del corsario llamado el Duque de D ant- 
z ic k , capitán Aregneaudcau. Este corsario conti­
núa causando los mayores estragos al comercio in­
gles en las Indias occidentales. Muda á menudo 
de crucero , y  solo conserva los buques que son 
mui veleros, los quales envia á los puertos después 
de haber sacado de elios lo mas precioso que lle­
van. Ha apresado y  quemado ó echado á pique unas 
30 embarcaciones, en una de las quales iba el go­
bernador de Caracas, el administrador de aquella 
A ^ otros dos ó tres españoles de distinción.
A  bordo de este buque se cogieron 40© duros. £1

. 99
capitán Aregneaudeau desembarcó la tripnlacion y  
los pasageros en Puerto-Rico por falta de víveres, 
y  desde alli se fue á crtAtar á otro sitio , donde se 
eoGontró con una goleta española armada con 10

Íiezas, y  equipada por una tripulación numerosa.
,a acometió inmediatamente, y  á las quatro horas 

de combate la obligó á arriar bandera. Llevaba es­
ta embarcación 160© duros, 60© de los quales 
pertenecían al armador del capitán que ha dado es­
ta noticia. E l capitán Aregneaudeau trata á sus pri­
sioneros con tanta generosidad que loS fuerza á que 
le estimen. La prueba del daño que hace este cor­
sario al comercio británico es el gran número de 
embarcaciones que andan buscándole , pues se cuen­
tan lo menos 1 3 , entre ellas siete fragatas; pero 
basta ahora sn modo extraordinario de navegar le 
ha libertado de quantos le persignen. Qoaudo salió 
el oñeial que ha dado estas noticias se creía que es­
te corsario estaba descausando en uu puerto de 
América.

Circular del ministro de lo Interior, conde del 
imperio, d  los señores frefectos.

Paris 12 de noviembre. „  Señor prefecto; He 
dirigido á V .  varias veces el programa de los 
premios que la sociedad de fomento de industria 
nacional propone todos los años. En todas las oca­
siones los señores prefectos se han dado priesa á 
publicarlos, haciendo de este modo que los artis­
tas se presenten al concurso; lo qual es mui digno 
de elogio, y  tengo la mayor satisfacción en mani­
festarles públicamente mi agradecimiento. Espero 
que no harán menos esta v t z , tanto mas quanto 
que el programa de este año contiene problemas, 
coya solución es de la mayor importancia.

Nuestra industria debe d  la sociedad de f o -  
muchos descubrimieutos y  mejoras en las 
y  asi el modo mas directo de servir al go­

bierno es coadyuvar á sus esfuerzos. Cuento con 
que haga V .  quanto esté de su parte en este pun­
to , para lo qual le incluyo varios exemplares de 
los programas. Los distribuirá V .  á los subpre­
fectos, á los maires de ciudades populosas, á las 
cámaras de comercio, á las cámaras consultivas de 
manufacturas , y h a r á  que se inserten, si no todos, 
á lo menos un extracto en el diario de ese depar­
tamento. Sírvase V .  avisarme el recibo de los 
exemplares, y  decirme loque hubiese hecho so­
bre esta materia.

, ,  Dios guarde á V .  muchos años. =  Firma­
do =M ontalivct,”

Programa de los premios propuestos por la socie­
dad de fomento de la industria nacional en su 
sesión general de 4 de setiembre de í 8 i  i  para 
ser distribuidos en 18 12 , 18 J g , 18 14  y  j 8 l ¡ .

PREMIOS PROPUESTOS PARA EL ASO DE l8l2. 
Artes mecánicas.

I .  Premio para la fabricación de hilo de hierro y  
de acero para hacer agujas de coser, y  para  
las cardas de algodón y lana.

Hai en Francia varias maoufaetnras de agujas 
que gozan en el comercio de gran reputación, no 
solo por su buena calidad , sino por su baratura.

, También hai en Francia varias fabricas de alam­
bre ; pero en oinguua se hace buen hilo d« acero

>*
mentó 
artes,
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p.ira agcias. Y  así es mni importante qne las pri­
meras esten bien abastecidas de ia primera materia^ 
Siiu lo qual no podrían continuar.

Es de esperar que, atendiendo a! gran consu­
mo de hilo de acero que se hace en Francia en el 
d ia , traten los f.F icantes de elaborarlo, y  dar 
abasto á sn consúmo. Pero la sociedad de fomento, 
considerando qne esta fabricación exige mucho 
cuidado, ha creido útil llamar la atención de los 
artistas y  de los fabricantes hácia este importante 
objeto con alguna recompensa, á fin de que se es­
tablezca en Francia quanto antes este ramo de in­
dustria, y  se obtenga al mismo tiempo no buen 
hilo de hierro para las cardas de algodón y  lana, 
cayo consumo se aumenta todos los dias.

En general el hilo tanto de hierro como de ace­
ro debe ser liso, y  tener el mismo grueso por to­
das partes, qnalquiera qne sea so diámetro. El de 
las agujas debe ser de un grano fino, homogéneo, 
y  capaz de tomar la forma de agnja sin quebrarse; 
ademas es preciso que aguante el fuego sin perder 
su cualidad de acero, y  que al temple tome lá 
dureza conveniente.

El hilo mejor para cardases el que, ademas de 
ser igualmente grueso por todas partes, reúne á la 
flexibilidad necesaria para tomar la forma de las 
pumas sin romperse, mucha elasticidad y  dureza, 
sin lo qual las puntas pierden su forma, se ponen 
romas, y  no producen el efecto que se desea.

La sociedad propone un premio de 5® francos 
para el que no solo presente las maestras mejores 
de hilo de acero y  de hierro fabricado con la finu­
ra necesaria para hacer cardas y  agujas, sino que 
pruebe al mismo tiempo que se ha fabricado en un 
establecimiento en grande , y  que puede venderse 
al mismo precio qne lo dan los extrangeros.

El concurso estará abierto hasta i.°  de mayo 
de 18 12 , y  el premio se dará en ia sesión general 
del mes de julio del mismo año. [Se continuará.)

E S P A Ñ A .

M adrid 24 de enero.

La eolnna mandada por el comandante de es- 
quadron Plessen, y  el capitán de la compañía de 
cazadores de montaña D. Nicolás Villagarcía , ha 
hecho prisionero el dia 22 en Tamajon al llamado 
el Manco con un cficial, 54 hombres, y  80 caba­
llos de su partida. El resto de e lla , compuesto de 
nn oficial y  40 hombres, quedaron muertos en el 
campo de batalla. Este gefe de partida, que tanto 
daño ha hecho á sus conciudadanos , fue el que 
destacó recientemente algunos de sus compañeros 
para asesinar y  robar á los indefensos y  tranquilos 
habit.intes de la capital que se encontraban en el 
paseo de las Delicias; proeza digna de gentes de 
tal calaña. D< sde aquel dia se les ha perseguido 
sin cesar , y  han acabado del modo que acabaran 
los demas be SU clase.

Por decreto de 20 del mismo el R F I  se ha 
servido nombrar á D. Pedro García Piniilos pro­
curador síndico de la municipalidad de esta corte; 
al conde de Cancelada consiliario de la junta de 
hospitales civiles de la misma ; y  á D. Agustin 
Carretero , D. Pedro Joset Valiente y D. Francis­
co Morales individuos del 'constjo de prefectura 
de la de Ciudad Real.

Por un decreto del mismo dia quedan reuni­
dos los dos colegios de huérfanas de esta capital, 
de Sta. Isabel y  de nuestra señora de L oreto, con 
todos sus bienes, rentas y  derechos.

La comisión de socorros públicos ha librado en 
la segunda semana de sus distribuciones de socor­
ros 15108 raciones en favor de los indigentes de 
esta capital; las 7700 á cinco quarterones de po- 
tage cada una, y  las 7408 de 12 onzas de pan 
blanco cada una en la forma siguiente: 1 1 1 1 6 á los 
pobres de los barrios; 515 á los indigentes desti­
nados al servicio de los depósitos de distribucio­
nes , y  las 3430 á los señores subscriptores. Las 47 
raciones qne resoltan de mas sobre el número total 
de los indigentes socorridos han sido distribuidas 
por la comisión en raciones dobles á los de mayor 
necesidad y  mayor número de Lmilia.

Se anunciarán al público, con arreglo á lo man­
dado por el R E I nuestro Señor, los socorros su­
cesivos.

Continuación de la lista de los señores snbs- 
criptores en favor de la comisión de socorros pú­
blicos por el mes de enero , segundo de las distri­
buciones del socorro.

R s. de vn.

Señores N . y  B ........................................  80
E l Exemo. Sr. ministro de Marina.... 510 
Los empleados de la secretaría de la

mayordomia de S. M........................; 20®
Señores D. Basilio y  D. Josef Salcedo

y  Xaramillo.........................................  500
El Exemo. Sr. conde de Melito..........  300
El Exemo. Sr. duque de Bervic y  Alba. 1000 
La Exema. Sra. marquesa de Ariza... 500
Sr. D. Juan Serta Casano....................  100
Sr. D. Henrique Serraille......................  300
El Exemo. Sr. D. Pedro Echeverria.. 150 
El Exemo. Sr. D. M'iriano Luis de 

Urquijo.................................................  500

NOTA. En la gazeta de ayer pág. gf>, col. i ,  
lín. 40, donde dice 180& fu íiles, léase 18Q fu~  
siles.

Por decreto de 14 del corriente el consejero de 
Estado D . Manuel María Cainbronero ha sido 
nombrado director de la sociedad económica de 
esta capital.

T R A T E O S .
En c! del Príncipe, á las siete de la noche, se re­

presentará por !a compañía española la ópera en dos 
actos titulada las Monjas Visitandinas, y el sainete Pe­
rico el empedrador. Actores en la ópera. Sras. María 
López, M.iqueda, V irg y Cabo. Sres. Muñoz, Cristla- 
n i, Fernandez, Mas y Camas.

En el de la Cruz, á las quatro de la tarde, .se exe- 
cutará la comedia titulada la Virtud consiste en me­
dio, el Pródigo y Rico avariento.

EN  L A  IM P R E N T A  R E A L .

Ayuntamiento de Madrid




